
Ministerio de Salud 
Dirección de Redes Integradas de Salud 

Lima Centro 
Hospital Nacional Dos de Mayo 

Nº /p2 '1..2024/D/HNDM 

VISTO: El expediente Administrntivo Registro Nº 16552-2024, que contiene entre otros el 
Memorando Nº 225-2024-HNDM/OGC, de fecha 04 de junio de 2024, de la Jefa de la Oficina de Gestión 
de la Calidad, el Informe Nº 045-2024-0EPE-EPP-035-EP-HNDM, de fecha 23 de mayo de 2024, de la 
,Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva dePlaneamiento Estratégico y la Nota Informativa Nº 003-2024- 
CPCIAASMAB-HNDM, de fecha 20 de mayo de 2024, del Presidente del Comité de Prevención y Control 
de las lnfecciones Asociadas a la Atención de Salud, Manejo de Antibióticos y Bioseguridad, con el cual 
remite el Documento Técnico: Plan de Vigilancia Epidemiológica de Infecciones Asociadas a la Atención de 

� Salud en el Hospital Nacional "Dos de Mayo" 2024; 
'.\\.�\O Dfs.' �¡� �  +" 'i :.:. CONSIDERANDO: 
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� . '�� Que, los numerales I y 1 1  del Título Preliminar de la Ley Nº 26842 Ley General de Salud, disponen 
r1oE1U,i)ll,; que la salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el 

bienestar individual y colectivo. La protección de la salud es de interés público. Por tanto, es 
responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla; 

Que, asimismo el numeral VI del Título Preliminar de la precitada normativa, establece que es 
responsabilidad del Estado promover las condiciones que garanticen una adecuada cobertura de 
prestaciones de salud a la población, en términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y 
calidad; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 523-2020-MINSA, se aprobó la NTS Nº 163- 
MINSA/2020/CDC, Norma Técnica de Salud para la Vigilancia de las Infecciones Asociadas a la Atención 
de la Salud (IAAS), la cual tiene como objetivos el de estandarizar los procesos de vigilancia 
epidemiológica de las IAAS en las Instituciones Prestadoras de Servicios ( IPRESS) , estandarizar los 
instrumentos y la notificación de la vigilancia epidemiológica de las IAAS, así como el de establecer las 
pautas para la investigación epidemiológica de casos y brotes de las IAAS; 

Que, con Resolución Ministerial Nº 168-2015-MINSA, se aprobó el Documento Técnico 
"Lineamientos para la V igilancia, Prevención y Control de las Infecciones Asociadas a la Atención de 
Salud" , el cual tiene por finalidad contribuir a la disminución de las Infecciones Asociadas a la Atención de 
Salud (IAAS), en los establecimientos de salud , a través del cumplimiento de directrices en v igilanc ia, 
prevención y control de dichos eventos; 

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 523-2007-MINSA, se aprobó la "Gu ía Técnica para 
la Evaluación Interna de la V igilancia, Prevención y Control de las Infecciones lntrahospitalarias", la cual 
tiene por objeto establecer los criterios, la metodología, el procedimiento y los instrumentos necesarios 
para la autoevaluación o evaluación interna de las infecciones intrahospitalarias; 



Que, mediante Resolución Ministerial N° 826-2021/MINSA, se aprobaron las Normas para la 
Elaboración de Documentos Normativos del Ministerio de Salud, el cual tiene como objetivo establecer las 
disposiciones relacionadas con las etapas de planificación, formulación o actualización, aprobación, 
difusión, implementación y evaluación de los documentos normativos, que expide el Ministerio de Salud; 

Que, con Resolución Ministerial N° 090-2022/MINSA, se aprobó la Directiva Administrativa N° 
326-MINSA/OGPPM-2022, "Directiva Administrativa para la Formulación, Seguimiento y Evaluación de los 
Planes Específicos en el Ministerio de Salud", con el objeto de establecer los lineamientos metodológicos, 
pautas y procedimientos para el proceso de formulación, seguimiento y evaluación de los Planes 
Específicos en el MINSA, de acuerdo a los instrumentos de gestión sectorial e institucional; 

Que, mediante Nota Informativa N° 002-2024-CPCIAASMAB-HNDM, de fecha 29 de abril de 
2024, el Presidente del Comité de Prevención y Control de las Infecciones Asociadas a la Atención de 
Salud, Manejo de Antibióticos y Bioseguridad remite el Documento Técnico: "Plan de Vigilancia 
Epidemiológica de Infecciones Asociadas a la Atención de Salud en el Hospital Nacional Dos de Mayo" - 
2024, para su revisión y aprobación respectiva; así pues, a través del Informe N° 027-2024-0EPE-EPP- 
030-0EPE-HNDM, de fecha 03 de mayo del 2024, la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de 
Planeamiento Estratégico realizó diversas observaciones en el mencionado Plan, solicitando su respectiva 
modificación; 

Que, mediante documento del visto el Presidente del Comité de Prevención y Control de las 
Infecciones Asociadas a la Atención de Salud, Manejo de Antibióticos y Bioseguridad remite el Documento 
Técnico: "Plan de Vigilancia Epidemiológica de Infecciones Asociadas a la Atención de Salud en el Hospital 
Nacional Dos de Mayo" - 2024, levantando las observaciones realizadas por la Oficina Ejecutiva de 
Planeamiento Estratégico; asimismo, el referido Plan tiene por finalidad contribuir a la prevención, control y 
reducción de las infecciones asociadas a la atención de salud de los servicios de Hospitalización y 
Emergencia del Hospital Nacional Dos de Mayo, mediante la generación de información oportuna para 
tomar decisiones adecuadas; además, tiene como objetivo general el de proveer información actualizada 
sobre la magnitud y distribución de las infecciones asociadas a la atención en salud y sus factores 
relacionados, con el fin de contribuir en la toma de decisiones y acciones dirigidas a la disminuc ión de 
estas en la institución durante el año 2024, con énfasis en las Unidades de Cuidados Intensivos, 
Neonatologia, Obstetricia y Emergencia; 

Que, a través del Informe Nº 045-2024-0EPE-EPP-035-EP-HNDM, de fecha 23 de mayo de 2024, 
la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, informa que la estructura del 
Documento Técnico: Plan de Vigilancia Epidemiológica de Infecciones Asociadas a la Atención de Salud en 
el Hospital Nacional Dos de Mayo 2024, cumple con la normatividad vigente; asimismo, señala que el 
Equipo de Presupuesto de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento, informa que a la fecha la Actividad 
5001286 Vigilancia y Control Epidemiológico, cuenta con un Presupuesto Institucional Modificado PIM, de 
S/ 152,021 .00 soles, para el pago del recurso humano, para financiar el Plan en mención, recomendando 
se continúe su trámite respectivo; 

Que, con Memorando N° 225-2024-HNDM/OGC, la Jefa de la Oficina de Gestión de ia Calidad 
informa que ha realizado la revisión del Plan de V igilancia Epidemiológica de Infecciones Asociadas a la 
Atención de Salud, cumpliendo los criterios para su aprobación, según lo establecido en la Resolución 
Ministerial N° 826-2021/MINSA; por lo que recomienda la continuación del trámite de aprobación mediante 
acto resolutivo; 



Estando a lo propuesto por el Jefe (e) de la Oficina de Epidemiología y Salud Ambiental, es 
pertinente que se apruebe el Plan de Vigilancia Epidemiológica de Infecciones Asociadas a la Atención de 
Salud - 2024, del Hospital Nacional Dos de Mayo, a través de la presente Resolución Directoral: 

Nº ? Y -2024/D/HNDM 
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Ministerio de Salud 
Dirección de Redes Integradas de Salud 

Lima Centro 
Hospital Nacional Dos de Mayo 

Con la visación del Director Adjunto de la Dirección General, del Director Ejecutivo (e) de la 
Oficina Ejecutiva de Administración, de la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento 
Estratégico, del Jefe (e) de la Oficina de Epidemiología y Salud Ambiental, de la Jefa de la Oficina de 
Gestión de la Calidad y del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo establecido en la Resolución Ministerial N° 696-2008/MINSA, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Nacional "Dos de Mayo", y la Resolución 
Ministerial N° 886-2023/MINSA, de fecha 15  de setiembre de 2023, que designa temporalmente al Director 
de Hospital 1 1 1  (CAP-P Nº 001) , de la Dirección General del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1° . -  Aprobar el Documento Técnico: "Plan de Vigilancia Epidemiológica de Infecciones 
Asociadas a la Atención de Salud en el Hospital Nacional Dos de Mayo" - 2024, el mismo que consta de 
nueve (09) numerales, cinco (05) anexos, haciendo un total de diecisiete (17) páginas y forma parte 
integrante de la presente resolución. 

Artículo 2º.- Disponer que la Oficina de Epidemiología y Salud Ambiental conjuntamente con el 
Comité de Prevención y Control de las Infecciones Asociadas a la Atención de Salud, Manejo de 
Antibióticos y Bioseguridad del Hospital Nacional Dos de Mayo, monitoree, supervise y evalúe el 
Documento Técnico aprobado en el artículo precedente. 

Artículo 3º.- Disponer que el Jefe de la Oficina de Estadística e Informática de la Institución 
publique la presente resolución directora! en el portal institucional del Hospital 
http://www. hdosdemayo.gob. pe. 

VRGPIJEVT/jacf. 
e.e.: 
-Oirecci:w, General. 
- Ofic. Ejecutiva de Admiii,tracKll\. 
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- Ofic. de Epldemiologia y Salud Ambi6ntal. 
-Ofic. Estad1sbea elnfonnábca. 

-Ofic. AsesoríaJuridi:a. 
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